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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

Armenia, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiunio (2021). 
 

 

Este Despacho dispone que de acuerdo al cronograma establecido por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, se cite por segunda vez para la práctica de 

prueba de ADN a los señores LINA MARCELA VELEZ MARIN y JEOVANY 

PARRA CHAURRA, en compañía del menor J.J.V.M. Se advierte que se trata de la 

segunda vez que se convoca a la práctica de la prueba y en aplicación al numeral 

2º del art. 386 del C.G.P., la renuencia a la práctica de la prueba, hará presumir 

cierta la paternidad o impugnación alegada. 

 

Así mismo, se advierte que la parte demandante debe encargarse de entregar los 

documentos por correo certificado y aportar la constancia de recibido de la citación 

al expediente, para que en caso de que haya de resolverse sobre la renuencia, se 

cuente con la respectiva prueba. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales expídase el respectivo FUS y los respectivos 

oficios a la demandante y demandado. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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